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II . Aárninisíración Civil del Estad o
2 . Direcciones provinciales de Mnisterio s

Número 3359

MINISTERIO llF. TRABAJO Y SE GUR IDA l]
SOCIAL

Dirección Provinc ial de Murcia

Ordenación Labcral .-Convdnios Colectivo s

Expte. 51/85

Visto el expediente de convenio colectivo de
trabajo para «Aguardientes Compuestos, Licores y
Sidreras», de ámbito provincial, suscrito por la
Comisión Negociadora del mismo el día 9 de ma-
yo de 1985, que ha te nido entrada en esta Direc-
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social, con
fecha 10 de mayo de 1 985, de conformidad con lo
dispuesto en e l artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, por la que se aprobó el Estatuto
de los Trabajadores .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguri-
dad Social,

A C U ER, DA :

Primero -0rdenar su inscripción en el Regis-
tro de convenios colectivos de Trabajo, de esta Di-
rección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,
con notificación a la Com isión Negociadora del
mismo.

Segundo .-Remitir el texto original del conve-
nio 'a1 Instituto de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación para su depósito .

Tercero.-Disponer su publicación en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia a 10 de mayo de 1 985 .-E1 director pro-
vincial de Trabajo y Seg uridad Soc ial, Eduardo
rernár.dez-Luna Gi ménez .

ACTA FINAL DONDE SE RECOGE EI. TEXTO
DEL CONVENIO C OLECTIVO PARA LAS INDUS -
TRIAS DE «AGUARDIENTES COMPUESTOS, LI -
C;(3 RES Y SIDRERAS» DE LA PROVINCIA DE

MURCIA .

En Murcia, siendo las 18 horas del día 9 de ma.
Vo de 1985, en los locales de la Confederación Re-
gional de Organizaciones Empresariales de Mur-
cia, sitos en la calle de Jaime 1 el Conquistador ,
se reúnen-1os componentes de la Comisión Delibe-
radora del convenio colectivo de trabajo para la
actividad de las industrias de «Aguardientes Com-
^-,uastes, Licores y Sidreras» de la p rovincia de Mur-
cia, actuando de secretario don Joaquín Sánchez
Alcázar .

Centrales s indicales que negocian :

Comisiones Obreras (CC . 00.) y Unión Gene-
ral de Tracajadores (U. G. T .) .

Por la Asociación de Empresar ios Fabricantes de
Aguardientes Compuestos y Licores de la provincia
intervinieron :

Don Manuel Hernández García, don José Ni-
colás Marín y don Andrés Javier Romero.
Por la representación social intervienen :

Por CC. 00 . : Don Joaquín Sánahez Alcázar .

Por U. G . T . : Don Pedro Balsalobre García y
don José López Hernández (independiente) .

Asesor de los empresarios :
Se~rgiro López Sán~chez Solís Martínez .

Asesor de lo s trabajadores :
De CC . 00 . : Doña Mari Carmen Ruiz Ar jona
De U. G . T . : Don José Peñalver .

A efectos de dornicil io para notificaciones :
Asociación de Empresarios : Jaime I e l Conquis-

tador, número 7 -2P, Murcia .
~GtiC. 00. : Ca11e Corbalán , Murc ia .
U . G. T .: Calle Santa Teresa, Murcia .

Legitimación, reconocimiento y representación que
ostentan :

El presente convenio lo firman y suscr iben la
Asociación de Empresarios Fabricantes de Aguar -
dientes Compuestos y Licores de la provincia de
11-turaia,; Comisiones Obreras, y Unión General de
Trabajadores, ratificándose las partes mutuamen-
te como interlocuto res válidos para la negociación
y firma de este convenio y, por e llo, con capacidad
y legitimación a4 efecto y manifestando todas las
partes citadas que cumplen con los requisitos es-
tch,lecíclos en el artículo 87 de la. Ley 8/1980, de 10
de marzo .

Por unanim idad, las partes negociadoras acuer-
dan la aprobación de l texto del convenio colectivo
de traba:jo que sustituye a l anterior publicado en el
~:Boletín Oficial de la Región de Murcia», de fecha
4 de julio de 1984, quedando su texto redactado a
tenor literal siguiente :

CAPITULO 1

DETERMINACION DE LAS PARTES
QUE LO

Artículo 1 °-El presente convenio colectivo se
ron^ierta entre la Asociación Provincial de Em-
f,res e,r ins Fabr 4 eantes de Aguardientes Compues-
t ,~s ?icores y Sidreras de Murcia, representada
na* 3ias pierso:aas exr,resamente facultadas para
eI'.a; y los trabajadores de las citadas industrias
rsr.resent,,d.as por los miembros elegidos para
fiormar parte de la Comisión Negoc iadora en e lec-
ción llevada a , cabo por las corresnondientes cen-
irales slndicales .
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CAPITULO I I

OBJ ET O

Artículo 2^-El presente convenio tiene por
objeto el regular las condiciones de trabajo pro
curando, a través de un régimen adecuado de re-
laciones laborales, fomentar el sentido de unidad
de producción y comunidad de trabajo, así como
la mejora del nivel de vida de todos los trabaja-
dores y el beneficio de cuantos colaboran en estas
industrias .

CAPITULO III

AMBITO DE APLICACION

Artículo 3° .-Ambito terr itorial JLws disposi-
ciones del presente convenio regirán en todo e l
territorio de la prov incia de Murcia .

Artículo 4 °-Amblto personal .-Quedan some-
tidos a las es t ipulaciones de este conven io todas
las empresas y los trabajadores que presten sus
servicios en las mismas afec tadas por el presente
convenio , exceptuando únicamente el persona l
menc ionado en el art ículo 1 . 3 . del Estatuto de los
Traba jadores aprobado por Ley 8/1980 , de 10 de
marao .

a) La..s prestaciones personales obligato rias .

b) La actividad que se lim ita, pura y simple-
mente, al mero desempeña del cargo de consejero
o miem!bro de los órganos de administración en las
empresas, sin revisar la forma jurídica de socie-
dad y siemipre que su actividad en la empresa sólo
cromporibe la rieal izacrión de cometidos wnhenemtes
a tal cargo .

c) Los trabajos realizados a título de amis-
tad, benevolencia o buena vecindad .

d) Los trabajos famialiares, salvo que se de-
muestre la condición de asalariados de quienes
los llevan a cabo . Se considerarán flamiliares, a
estos efectos, siempre que convivan con el em-
pnesario el cónyuge, los descendientes, ascendien-
tes y demás parientes por consanguinidad o afini -
d'ad, hasta el segundo grado inclusive y, e n su caso,
por adopción .

e) La actividad de las personas que interven-
gan en operaciones mercantiles por cuenta de uno
o más empresarios, siempre que queden perso-
malmente obligados a responder del buen fin de la
operación, asumiendo el r iesgo y ventura de la
misma.

Artícu lo 5 °.-Amb ito funciona l .-Las presen tes
normas obligarán a todas las empresas y trabaja-
dores de la provincia d e Murcia que se dediquen a
la fabricación de aguard ientes compuestos, licores
y sidras que estén comprendidas dentro del ám-
bito de la Ordenanza Laboral de las industrias Vi-
nícolas, Alcoho leras, Licores y Sidreras, aprobada
por Orden de 1 1 de julio de 197 1 .

Artículo 6°.-Ambito temporal .-Este convenio
entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murc ia», si bien sus
efiectos económicos se retrotraerán a l día 1 de abril
de 1985 .

La duración será de un año has ta el 31 de mar-
zo de 1986, entendiéndose prorrogado por la táci-
ta de año en año, si no mediase denuncia formal
por cualquiera de las partes con tres meses de am,
tel~ación, como mínimo, a la fecha de determina-
ción .

CAPITULO IV

CONCU RRENCIA Y DENUNGIA

Art ículo 7 ° .-Concurrencia.-El presente con-
venio colectivo tiene fuerza normativa y obliga por
todo el t iempo de su vigencia, con exclusión de
cualquier o tro, a la totalidad de los empresarios
y trabajadores comprendidos dentro de su ám-
b ito de aplicación . Durante su vigencia , y hasta
tres meses antes de la terminac ión de la misrfta, no
nodrá negociarse otro convenio concurrente.

Artículo 8P.-Demxnain.-La parte que preten-
d~a la revisión de ~esbe comvenlo, habrá de manifes-
tar su pretensión a lla otra en escrito donde se
contengan las condiciones sobre la que versará la
negociación futura .

Una copia del mencionado escrito de denuncia
Fe depositará ~en las depeulden~r, i~ as &e Qa Delegación
Provincial de Trabajo .

La denuncia habrá de formularse con tres me-
ses de antelación al vencimiento del convenio o de
cualquiera de sus prárrogas .

CAPITULO V

ORGANIZACION DEL TRABAJO

Astículo 9° -Principios genenales.-La organ i-
zación del trabajo cor.responde a la Dirección de
la Empresa .

El empresario podrá adoptar las medidas que
2stime más oportunas de vigilancia y control para
vemifiaar e'd cnmplimbarto par él trabajador de sus
obligacicmes y deberes laborales, guardando en
su adopción y ap licación la consideración deb ida
a su dignidad humana y teniendo en cuenta la ca-
raci;dad real de los trabajadores disminu idos en su
caso . Para la implantación o revisión de sistemas
de organización del traba jo, y cualquiera de sus
posibles consecuencias, estudios de tiempo, estable-
cimientos de sistemas de primas o incentivos y va-
loración de puestos de trabaj o , será requis ito pre-
vio el informe de los representantes de los traba-
jadores .

El trabajador estará obligado a realizar el tra.
ksajo convenido ba jo la dirección del empresario 0
persona en quien éste delegue .

Artículo 10 .-Productividad -Conscientes las
partes de lla necesidad de una mejora general de
le, efi .^,ac:a del sistema productivo y de conseguir
»ara ello la incorporación de todos los agentes de
la producción y la adecuación del marco social e
institucional a la consecución de tales mejoras,
lnis orea~r.i~aciones firmantes consideran impres-
ci~nclible clarificar los objetivos a alcanzar, así co-
mn los factores que inciden sobre los mismos y
los ,nstrumentos básicos para lograrlo, de cara a
orientar y facilitar las negociaciones en los distin~
tos niveles .
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Los objetivos a alcanzar son:

- Elevar la competitividad y la rentabilidad
de las empresas .

- Optimizar la capacidad produc tiva de acuer-
do con las orientaciones del mercado, con la finali-
dad de maximizar la riqueza y el bienestar de to-
dos los iagenUes de la producción y de la sociedad
en su conjumto .

- Maacim .izar el emipleo .

-Mejorar las condiciones de trabajo .
Las partes consideran que los principales fac -

tores que inciden sobre la productividad son :
=La po lítica de inversiones .
= La racionalización de la organización pro -

duc tiva .

- La mejora tecnológioa .

-La pragramiación empresarial de la produc-
cián , y la productividad .

- E l, clima y la situación de 1as relaciones la-
borales .
-Las condiciones y la calidad de la vida en elad

traibiaijo.

-La política salarial y de incentivación mate-
rial .

-La cua lificacián y adaptacián- de la mano de
obra . ,

- E1 absentismo.

En consecuenciay es necesario arbitnar, median-
te el establecimiento de comprozniso:s concretos,
mecanismos y procedimientos instrumenbales pa-
ra generar un praaeso que dé luga ,r la la mejora de
la productividad y permita alcanzar los objetivos
señaladas . _

1 .-EsU2ublecim iento , con la participación de los
representantes de S~ostriabajadorss , del ndvel del ím-
dice de productividad que se considerará como
normal o período base para las comparac iones .

2 .-Participación de los representantes de los
trabajadores en el seguimiento de las mediciones
de productivida'd.

3-Receptivida'd de las empresas a las peticio-
nes de corrección de aquellos obstáculos que fre-
nen los iavances de product iv idad emitidas por los
trabajadores .

4.-Fstablec imien to de garantías acerca de la
d istribución de las mejorras de rentabilidad obiem-i -
da~s por iaumemtos de produc tiv idad, aplicándolas
al restablecimiento y/a mejora de excedente em =;
pnersaria4, inversiones que creen puestos de tra-
bajo o incentivos salari~ales vinculados a 1a mejora
de la produc t ividad .

5 .-Los niveles normales de productividad se
remuneran a través del salario pactado y son exi-
x i. bles a cambio de l mis~mó , excepto cuando no se
al ranzan por circunstancias no imputables al tra-
bajador .

6 .-I,os planes de mejom a de productividad se
implantarán teniendo en cuenta los siguien tes cri-
terios :

la) Información previa , de los mismos a los
trabajadores .

b) Que objetivamente tales planes no supon-
gan discrimingción de unos trabajadores sobre
otros .

c) E°stablecimiento de per íodos de prueba y
de adaptación cuando se introduzcan nuevos sis-
texniais, garamtizándose durante los mismos a los
trabajadores que se vean q9ectados por el cambio
las percepciones habituales que les vinieran siendo
abonadas con ¡amterioriclad .

d) Las condiciones de trabajo respetarán lo
establecido por la Ley o por el convenio vigente .

CAiPITUTA VI

TIEIVIPO DE T1LA$AJO

Artícu lo 11 .- T ornada de trabajo.-La jornada
laboral semanal será de 40 horas, realizadas de lu-
nes a viernes .

Aqwzllos empresas que en sus secciones de crar-
ga y descarga, distribución y venta tuvieran nece-
s idad de realizar una jornada distinta, la conven-
drán con sus trabajadores respetando lo estaable.
cido sn el artfculo 34 del Esbatutó de los Traba'
jadores, asimismo quedará ~afecbado ~a dicha jor-
nada distinta el xn Lniano de personal adaninistra,
tivo necesario .

Artículo 12.-Uacaciones.-Los tral bajadox+as
disfrutarán de un período anual de vaicacianes de
30 dvas naturales consecutivos .

Los días de vaoaciorcms disfrutados se conside-
rarán, a todos los eflectos , como efectivamente tra,
bafados.

Las empr~, conocidas lo,s pr2fereiicvas de
turno de sus tnabajúdores, comunicarán a éstos,
antes de finaliza.r el últ imo trimestre del arcio an -
teriar, el per iodo de disfrute que les ha sido asig-
nado.

El personal que ingrese em el transcurso del
año , tendrá derecho, en ese año, al disfrute de 1a
parte proporcional de vacaciones, partiendo de la
gresuncián , ~a efectas de su cá lculo, de que tnaba-
jará hasta la finalizacióm del mismo .

El personal que cese por cualquier causa, ten-
drá derecho a una compensacián en mtá lico, igual
a la parte proporcional de los días no disfruta-
dos . Dichas partes proporcionales se calcularán
a razón de dos dflas y medio al mes o fracción de
mes t r~abaj iacio .

Artículo 13 .-Licencias.
1 .-Los trabajadores tendrán derecho a un des-

canso m ímimo semanal de día y medio ininterrum-
p ido qúe, como regla general, comprenderá la tar-
de del sábiado o , en su caso , la mañana del lunes,
y e l día completo del domingo. Todo ello sin per-
juicio de que por disposición legal , contrato de tra-
bajo o permiso expreso de la autoridad compet en-
te, se regule otro régimen de descanso laboral para
actividades concretas .

2.-El trabajador, previo aroiso y justificac ión,
r,~ crira ausemtars~e del trabajo, con derecho a re-
nnznerac ión, par alguno de los motivos o por el
tiempo siguiente:

a) Veinte dúas naturales e,n caso de primeras
nupcias y quince d ía:s , naturales en sucesivas.
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b) Dos días en los casos de nacimiento de
hijo o enfermedra,d grave o fallecimiento de parien-
tes hasta segundo grado de consanguinidad o afi-
nicLa;d . Cuando con tal motivo el trabajador nece-
site hacer un desplazamiento e l ¡efecto, el plazo
será de cuatro días .

e) Un día por traslado de su domicilio habi-
tual .

d) Por el tempo indispensable, para el cuxn-
glimiemto de un deber inexcusable de carácter pú -
blico y personal. Cuando oonsUe en una norma
legal o convencional un períotlo determinado, ~se
estará a lo que ésba disgonga en cwanto n duración
de la awsencia, y a su compensación económica

.

Cuando el cumplimiento del deber antes refe -
rido suponga la imposibilidad de la prestación del
trabajo debido en más del 20 por 100 de las horas
laborables en un perfodo de tres meses, podrá la
empresa pasar al trabajador afectaido la la situa-
ción de excedencia regulada en el ~a2xarbado 1 del
artículo 46 de l Estatuto de los Trabajadores .

En el supuesto de que el tnabajador por cum-
plimiento del deber o desempeño del cargo perci-
ba una indemniaacióny se descontará el importe de
la misma del sa lario la que tuviera derecho en la
empresa.

e) Para realizar funciones sindicales o de re-
presentación del personal en los términos es tmY
blec: dos legal o convencionalmente.

3 .-Las trabajadoras, por lactaxacia de un hijo
menor de 9 meses, tendrán derecho a una hora
de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos
fracciones . La mujer, por su voluntad , podrá sus-
tituir este derecho por una reducción de la jornar
da normal en media hora oom la misma finalidad .

4 .-Quien por razones de guarda legal tenga a
su cuidado directo ialgún menor de seis años o a
un d ism inuido físico o ps íquico que no desempeñe
otra actividad retribuida , tendrá derecho a una
reducc ión de la jornada de trabajo, con la disminu-
ción proporc ional del salario entre, a1 menos, un
tercio y un máx imo de la mitad de la duración de
aquélla .

Artículo 14 .-Eñxcedemcias .

1 :-Ira excedencia podrá ser voluntaria o forzo-
sa. La forzosa, que dará derecho a la conservación
del pL.estr: y al cómputo de la antigüedad de su vi-
gencia, se concederá por la designación o ele cción
para un cargo público que imposibilite la asisten-
cia al trabajo . El reingreso deberá ser solicitado
dentro del mes siguiexvbe al cese en el cargo pú-
blico .

2 .-El trabajador con al menos una amhigüe-
dad en la empresa de un año, tiene derecho a que
le reconozca la posibilidad de situarse en exceden-
cia voluntaria por un plazo menor de dos años y
no mayor a cinco. Este derecho sólo podrá ser
ejercitado otra vez por el mismo trabajador s i
han transcurrido cuatro años desde el final de la
anterior excedencia .

3 .-Los trabajadores tendrán derecho a un pe-
ríodo de excedencia no ¡superior ~a tres años, para
atender a'1 ouiáado de cada hijo a contar desde la.
fecha de l nacimiento de éste. Los sucesivos hijos
darán derecho a un nuevo período de excedencia
que, en su caso, pondrá fin al que se viniera disfru-

tando . Cuando el padre y la madre trabajen, sólo
uno de oellos podrá ejercitar este derecho.

4.-Asimismo podrán solicitar su paso a la si -
tuación de excedencia, en la empresa los trabajado-
res que ejerzan funciones sindicales de ámbito
provincial o superior mientras dure el ejercicio
de su cargo representativo .

5: -El trabajador excedente conserva sólo un
derecho preferente al reingreso en las Yaaamtes de
igual o .similar categoría a la suya que hubiera o
se produjera en la empresa .

6.-La situación de excedencia podrá extender-
se a otros supuestos oolectivamente acordados, con
el régimen y ~a Sos efectos que a illí se p revean.

Artículo 15 -Festividacl de la Virgen de las Vi-
rias.-Dicha festividad se celebrará el día 8 de sep-
tiembre, teniendo el carácter de festivo no recupe-
rab le .

Art ículo 16 .--Czses .-El personal fijo que de~
cesar en el servicio de la empresa, deberá comunl-
oarlo por escrito a la misma con b a siguiente anke
lación :

-Yersanal técnico, administrativo y comer-
cial, un mes .

- Suhalternas y obreros, d iez días.

La falta de cumplimiento de esta obligación lle-
vará consigo la facultad que se reconoce a la em-
presa para exigir ial trabajador el resarcimiento de
daños y perjuicios .

Artículo 17.-rS'ervicio mil ibar.-I as empresas
están obligadas, con x^especto a1 personal en cum-
plim iento del servicio militar, a darle trabajo en
los períodos de Pic$ncia o pern ri:SOS superiores a
15 dvas , así como a reservarle su puesto de traba-
jo hasta dos meses después de su licenciarcrtiertto .

CtLPITiTiA VII

RETRIBUCIONES

Artículo 18 .-Incremento salariial .-F•n el pre -
sente convenio se ha corlcerbado un incremento sa-
larial de l 7,25 por 100, ~aplidable a cada usna de las
columnas reguladoras de los conceptos retributi-
vos contenidos en el anexo salarial del convenio anr
terior.

El importe del incremento que corresponda
aplicar al plus de transporte, no se sumará a esta
columna, si no que se adicionará a la del saa aa-iro
base .

Artículo 19 .-Revisión 5alariBl-Las retribucio-
nes pactadas em, este convenio quedan sujetas a la
cláusula de revisión salarial previstas en los ar-

tículos 4 y 5 del Acuerdo Económico y Social
( .9ES ) .

Artículo 20 .-.5alario base -Es el que figura en
la columna primera del anexo saLariail, su cuantía
serviTá para el cálculo de las ¡aumenCas por años
de servicio .

Artículo 21 : -Priraa de asiduidad y rendilnden=
bo.--Se establece una prima de asiduidad y rend'i~
miento en la cuantía de 149 pesetas d~vaaia 4s para
todas las cabegarías, que se devengará por día efec-
tivaniémbe trabajado, con exclusión, pocr tanto, de
domingos y festivos .
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ATtícuilá 22 :-P1us de iransparte-POr ~ día
brabajadb se tendrá derecho a percibir un plus de
transporte, cuya cuantía se fija en 322 pesetas pa-
ra bodos las categorías, con exolwsión de domingos
y fastivos .

Artícwlo 23.-Grart ifica.aiones ex traordinaries.-
El trabiaj~ador tendrá derecho a dos gratificaciones
extraordinarias al año, una, de ¡ellas se abomará el
1 de julio y la otra el 24 de d iciembre y por un im-
porte, cada una de ellas, de una mensualidad del
salario base más la antigüedad .

El personal que se encuentre cumpliendo el
serv i c io militar, percibirá de su empresa las grati-
ficaciones extraordisiarias de julio y Navidad .

Ar tículo 24 .--Gratificación productiva .-Con el
fin de compensar el afán colabanador de los tra-
bajadores para una mayor productividad y elimi-
avación del absent ismo, se establece una grahifica-
cibn anual por importe de 34 .251 ptas . para todas
las crategorras, iabomándose de la siguienbe forma:
17 . 125 pesetas en el mes de s ep tiesnbse y 17 . 126
pesetas en el mes de marzo.

ATtícwLa 25 .--Crnat ifloaclbn Virgen de las Vi fias .
Con ocasión de la fe stividaid de la Virgen de las
Viñlas , las empresas iabonarán la cantidad de 6 . 422
pesetas a todos sus trabajadores .

Ar tículo 26 ~ProponciomaSicUad.-Las trabajado-
res que ingresen o cesen en el transcurso del año,
percibirán la parte proporciomiafl al tiempo traba~
jado de las gratificaciones extraordinarias de jul io
y Navidad, de la gratificación productiva y de la
Virgen de las Viñas .

Artículo 27.-I7iebas.-Lüs trabajadores que por
razones de su trabajo tengan que desplazarse a la
loca l i dad distinta de donde se encuentre el oem-
tro de trabajo, percib d rám en concepto de dieta las
siguientes cantidades según lar duraciQn del dasplm -
aamiento:

- Desayuno, 231 pesetas .
- Coxnid-a, 810 pesetas .
- Cena, 579 pesetas .
-Habibación pana pernoctar, 767 pesetas .

Las empresas, de acuerdo con sus trabajadores
podrán pactar otro sistema de pago de estos con-
ceptos, mediante justificación de gastos .

Artículo 28 -Amtigüedad.-Aquellos trabajado-
res que ¡actwadmenEe disfruten en sus empresas de
aumentos por años de antigüedad, se seguirán ri-
giando por el capítulo 49 de la Ordenanza Laboral
que dice iasí : «Los trabajadores fijos , a excepción
de los aspirantes administrativos, reaaderos, pin-
ches y ¡aprervdices, disfrutarán de aumentos perió-
dico is sobre su s ialario base, consistentes en cua-
tro bienios del 5 por 100 y cwatra cuatrienios del
10 por 100 hasta alcanzar un máximo del 60 por 100 .

Los expresedos aumentos se aplicarán en ra-
zón de la antigüedad del trabajador en la empre-
sa, sin computar los períodos de aprendizaje y 5i'-
milm,rzs del párrafo anterior, sobre el salario de
la categoría que ostente el trabajador.

Los trabaj ia, dores eventuales disfrutarán bam-
bién de los aumentos por años de servicio sobre
el salario base y para 191 cómputo de cada bienio o
cwatrienio ¡se tendrá en cuenta la suma de los días
trabajados .

El persanral de nuevo ingreso en las empresas
o los que actualmente estén en las mismas, sin nin-
gtin año de amt'igü~, estarán -a lo dispuesto en el
artículc 25 .2 deñ Estatuto de los Trabajadores, que
dice así : «La acumulación de los incrementos por
an~tigüedad no podrá, eriningíui caso, suponer más
del 10 por 100 a los 5 años, del 25 por 100 a los
15 amos, del 44 por 100 a los 20 años y del 60 por
100 , como máximo, a los 25 o más años» .

Lás inoremenR,os se calcularán sobre el salario
base.

CAPITULO VI II

ASPECTOS ASISTENCIALES

Artículo 29 .-Jubiaación.-Los trabajadores que
cesen en sus empresas por jubilación, siemp re que
cuenten, como xnímimo, con diez años de antigüe-
dad en las mismias, a las ed iades que se ixNdirran,
percib irán las cantidades que a continuación se de-
ta llan :

- A los 60 años de edad: 185.000 pesetas .

- A los 61 uños de edad : 160A00 pesetas .

- A los 62 años de edad : 135.000 pesetas .

-A los 63 años de edad : 110 .000 pesetas .

- A ¡las 64 años de edad : 85 .000 pesetas .
-A ilos 65 añ65 de edad: 50 .000 pesebas .

Para el ejercicio de este derecho a las edades
de 60, 61 , 62 y 63 años, se precisará el mutuo
acuerdo emtre la empresa y el trabajador .

Los trabajadores que pretendan jubilanse a los
64 amos, habrán de notificarlo a la empresa con
un mes de amtéllacióm .

Si duran te la vigemcia, de este texto 1egai1 se re-
dujese la edad de jubilación actualmente en vigor,
las cantidades y edades 'antes expx^zsadas serán
nuevamente recan~radas por la Camis ión Par
ritarita de este aanrtnen to .

También percLbirám la cant idad de 50 .000 pese-
tas aquellos t rabajadarns que dejen de prestar
sus servicios en las empresas por haber s ido de-
clana,das por la Qomisimóm Tácnica. Glalifi~oadara en
situación de invalidez permanente y grados de in,
capacidad permanente total para l a pnofesión ha-
bitual a ab5oluka pama toda clase de trabajo .

Artículo 30 .- Tubilación a los 64 años.-Los tra-
bajad~ ¡afecbadas p ~ar esbz canvenwo con la acep-
tación y ~aauerdo previo de sus empresas, podrán
hacer uso de los derechos que son establecidos por
el Real Decreto-ley 14/1981, de 20 de agosto, y el
Real Decre to 2705/1981, de 19 de octubre, sobre
jubilación especial ia los 64 años .

Para ejercitar este derecho, los trabajadores
habrán die ~obtaner previramante de sus empresas ,
la aceptación de esta especial forma de jubilación,
la que deberá constar por escrito como asimismo
La especificación de los compram 'vsas regulados
en las dos dil5posicioxues mencionadas, especvalmem-
te los que hacen referencia a 1a sustitución del tra-
bajador por otro, titular del derecho a cualquiera
de las prestaciones económicas por desempleo o
joven demiam d'am be de primer emp1eo .

Artículo 31 .-Protección a la ~sitwación de inca-
p~acldad laboral tramsitar ía.-Eaz caso de imcaipaci-
c1ad laboral transitoria por accidente de trabajo
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o eY fermedad que ~ lugar a la hoópitalizacióm
de1 trabajador accidenbado, éste tendrá derecho al
percibo de la, totalidad de su remuneración desde
el primer ~d va como s i se irabase de d ías efact iv ia-
mer.te trabajados .

Ém ca~so de inc~aipacidad laboraS transitoria por
enférmecUad que no d íase lugar ¡a hospitalización,
las empresas abonarán a los trabajadores que la
padeciesen el 90 por 100 del sa1ario base y anti-
gi iedad y la prima, de asiduidad y rendimiento,
desde ¡el pr imer dva de la baja. A part ir del día
20 de encontrarse en baja por dicho concepto, per-
cibir ái n la totalidad de la remuneración como si se
tratase de días efectivamente tnabaj iadas .

Artículo 32.-~ ro de vida.-Las empresas
cubrirán el riesgo de muerte, ¡así como la invad'Y-
dez permanente por acc idemUe de trabajo de su
personal, suscribiendo al efecto una póliza con la
entidad a5egurador ia , que estimen conveniente, en
la cuantía de 1 . 500 . 000 pesetas, por cada una de
las situaciones mencionadas .

Artículo 33 .-Muerte matur+al .-Tkvs empresas
abonarán a la muerte de un trabajador, siempre
que éste llevase, como mín2ino , cinco afias de amti-
gtiedaid en d~a miarxva, la cantidad de 75 . 000 pesetas
a sus herederos .

en la ¡empresa o centro de trabajo para la defenrsa
de sus in4eneses, constituyéndose en cada centro
de trabajo cuyo censo sea d e 50 o más trabajado-
res fijos .

2-EIn,la ~empresa que texvga en la misma pmo ~

vinCia, o en municipios li mítrofes, das a más cen-
tros de trabajo cuyos censos no alcancen los cim-
cuenba trabajadores fijos, pero que en su conjun-
to lo sumien, se constituirá un Coxnité de Empresa
propio y con todos los segundas se constituirá
otro .

3.-Sólo por convenio colectivo podrá pactar-
se la constitución y funcionamiento de un Comité
imbzrcemtiw, con un máximo de doce miembros,
designados de entre los componentes de los dis-
tintos Comités de centro con la misma praparcio-
mrallidad y por éstos mismos .

Tales Comités intercentros podrán araagarse
otras funciones que las que expresamente se les
conceda en el convenio colectivo an que sencuer-
de su cx+eación . •

C) Ganantvais .

CAPITULO IX

ACCION SINDICAL EN LA EMPRESA

Artícula 34.-Organos de regreseniación -De
conformidad a la legislación vigente, y sin perjui-
c io de otnas formas de participación, los trabajado-

res tienen derecho a participar en la empresa a
través de ~Las órganos de representación regulados

en este artículo .

Para la realización de esta accián se tendrá en
cu-mba :

A) Delegados de personal .

1 .-La represent, e+ción de los trabajadores en la
empresa o centro de trabajo que tengan menos de
50 y más -de 10 trabajadores fij os, corresponde a
los delegados de personal . Igualmente podrá haber
un dePegxuda de personal ¡em aquellas empresas o
centros que cuenten entre 6 y 10 trabajadores fi-
jo is, s i iasí lo decidieran éstos por mayoría .

2.-Los delegados de personal ejercerán mam-
oomumadaaniente ante el empresario la reipreslenta-
cián para la que fueron e legidos, interviniendo en
cuantas cuestiones se susciten en relación con las
condiciones de trabajo del personal que represen-
tan y formulando reclamaciones ante el empresa-
rpo, qu ~ automi~dad Labaral o l~as ~enti~dades gestoras de
la Seguridad Social, segíun, proceda, sob re el cum-
plimdanto de las nelaiit vas a hi~g ieme y seguridad en
el tnab iaja y Seguridad Social .

B) Comités de empresa .

1 .-F1 Comité de Empresa lzs el órgano represen-
tativo y colegiado del conjunto de los trabajadores

Los miembros del Comité de Empresa y los

delegados de persomal, como representantes lega-
1es de los trabajadores, tendrán, la salvo de lo que
d'is~p~onga en los convenios colectivas, las siguientes
garGmtías :

;a) Apertura de expediente cantsadictorib en
el supuesto de sanciones por faltas graves o muy
graves, en el que serán oídos, ¡ aparte del intere-
sado, el Com ité de Empresa o restantes delegados
de personal .

b) Prioridad de perm~anencLa en la empresa o
centro de tnabaj o~ respecto de los demás trabraja~
dores, ¡en los súpuestos de suspensión o extinción
por causas tecnológicas o económicas .

c ) No ser ~despedi!do ni sancionado durante el
ejercicio de sus funciomes ni dentro del año si-
guiente a la iexpinación de su mandato, salvo en ca~
so de que zsta se produzca por revocación o dimi-
sión, siempre que el despido o sanción se base en
la acción del trabajador en el ejercicio de su re-
pxros emtaCión, sin perjuiicio, por tanto, de lo asta,
bLec ido en el artículo 54 . Asimismo no podrá ser
discrim 'vnado en su promoción económica o profe-
sional en razbn , precisamente del desempefio de su
representación.

d) Expresar calegia+damente, si se trata del
Comité, con libertad sus opiniones en 9ias materies
concexmiemtes a la esfera de su representación, pu-
diendo publicar o distribuir, sin perturbar el nor-
mal desenvolvimGenGo del trabajo, las publicacio-
nes de interés labo ral osac'vaI, comunicándolo a la
empresa.
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e ) Disponer de un créd ito de horas me uvsua-
1es retr ibü'idas cada uno de los m iembros del Go-
mñté o delegado de personal en cada centro de
trabajo, para el ejercicio de sus funciones de re-
presentación, de acuerdo con la siguiente escala :

Delegados de personal o miembros del Co7nité

de Empresa :

formación o perfeccionamiento profesional con re-
6erves del puesto de trabajo .

Artículo 37 ~Psêndas de trabajo.-Lras empre-
sas entnegarán a los trabajadores dos prendas de
tnabajo el ¡año : una en noviembre (prenda de in-
vierno) y o tra en mayo (pmenda de ~no) , esbam-
do obl igaidas, los trabajadores a llevarlas puestas
durante Qa jornada de trabajo .

- Hast,a 100 tnab~ajiadoxes, 15 horas

-Ué 10 1 a. 250 trabajadores, 20 horas.

- De 251 a 500 traliajadares; 30 horas .

-De 501 a 750 trabajadores, 35 horas .

-De 75 1 en adelante, 40 horas .

Podrá pacbarse en convenio colectivo la acu-
mulación de horas de los distintos miembros del
Comité de Empresa y, en su caso, de los deal2ga-
dos de personal, ¡en uno o varios de sus compo-
nentes, si in rebasar el máxúxio total, pudiendo que-
dar ralevado o relevados del trabajo, sin perjui-
cio de su remuneración .

CAPITULO X

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 35 .-Clasif icacián profas iani tra
bajaclor que realice funciones de categoría supe-
rior a Sas que correspondan a la categoría profe-
sional que tuviera reconocida, por un per íodo su-
perior a seis miescs durante uai año u ocho duran -
be deis iaños, puede reclaxrnaa iaRibe la Dirección de
la empresa la clas i~fi~cación profesional adecuada .

Contra Qia negati•va de la empresa y previo in-
forme del Camité o, en su caso, de los ~delegados de
piersomaQ; puede reclamar ante la jurisd icción com-
petente .

¡Cuando se desempeñen funciones de categoría
superior, p iera no proceda legal o oonvencialmen-
te el iasaensa, el tnab iajador tendrá derecho a la
diferencia retributiva entre la categoría arsi'gnada
y la función qwe efectivamente realice .

Si por necesidades penemUariias o impmevisibles
de la iactividad productiva el empresario precisara
desti~nar a un traibajad'ar a tareas correspondien-
tes ~a categoría ind'zrijor a 1a suya, sólo podrá ha-
aerlo por el tie mpo imprescindible, tniainteniénd~o-
le la retribución y demás derechos derivados de
su catego~ría profesional y comunicándolo a los re-
presentantes legales de lios trabajadores .

Artículo 36 .-FO~rmacíón profesianal .-E1 tra-
bajador tendrá dienecho al disfrute d'e ilas permisos
necesarios para concurr ir a exámenes, así como a
una preferencia e e leair turno de brabajo, si tal es
el régimen instaurado en la empresa, cuando cur-
se con regularidad estudios para la obtención de
un título académico o profesional .

A la adaptación de la jornada ordinaria de tra-
bajo pa.ra la asistencia a cursos de Formación Pro-
fesional o a la concesión del permiso ~oportuno de

CAPITLW XI

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 38 .-domisián FasiGarita -Pana cuantas

cuestiones 5e deriven de la interpretación y aplica-
cación del presente convenio, se constituirá una
Comisión Paritaria integrada por tres empresarios

y tres trabajadores, elegidos de entre aquéllos que
han formado la Comisián Negociadora, con la
asistencia de sus asesanes y bajo una presidencia

si se estima conveniente . La, Gomis~ián Faritasia
se reunirá en un plazo de ocho días .

Artículo 39.-Pnacreedimientb de solución de con-
f l icbos .-Dn cualquier cuestión que surgiere en ra-
zón del cumplimiento, inbe,rpr2bacióm, alcance o
apl icabil idad del presente oonvsn io, las paxfiias se

comprometen, a partir del momento del plam tem,

mi~zsvto de la cuesi a no ~hacer uso de ninguna
~ac c ión , sin previo sometimiemto de la misma a la

Comisión Pasibaria nombrada ad efecto .

La Comisión Faribar'va se reunirá en un plazo
de ocho d "v as , dictando informe em un plazo de 24
horas .

Sólo si después de los buenas oficios de dicha
Comisión ¡no ~5e ~hubiera podido llegar a una solu-
ción de la cuestión oonflic tíva, las partes podrán
adoptar 1ais decisiones per ti~nanbes en defensa de
sus derechas .

Artículo 40.-(3ompensacíón y absarcián.-Las

conclicioineis pactadas en el presente oomvenio se

compeu7saxán en sz totalidad con 1as que anterior-
mete vimiienam disfrutando los trabajadores, cwal-
quiera qwe fuese ~su origen o forma en que estu-
vrenian oomced'vdas, respetándose las condiciones
más beneficiosas que con carácter «ad persomam»
existan, svempme que en su conjunto y en cómpu-
to anual superan el valor de ésba;s .

Artículo 4 1 .-LegisFación complememGaaia.-E:n
todo lo no previsto en el presente convenio se es-
tará a .10 ¡dispüesto en el Estatuto de los Trabaja-
dores, Ordenanza Laboral vigente y tlemás legisla-
ción ¡aplicabPe .

Los anteriares iacuertlos son fiel reflejo de la
libre expresión de voluntad de los sepresentamtes
de los empresarios ylas t rabajadores que compo-
nen la Comísión Ds'li~bzradora . Y conforme con la
totalidad del texto, firman la presente en la fecha
expresada en el encabeza n5enbo.-F 'xrmas ilegib~les .
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ANEXO : TABLA DE RF.MiJNERACIONES

Prima asiduidad
Salario base y rendimiento

Categorías mensual diario

Pesetas Pesetas

TECNICOS

Jefe superior 52 . 043 149

Plus
transporte

diario

Pesetas

322

TECNICOS TITULADOS

Con título suple ri~orc
Con títula medio
Con título inferior

49.955
47.872
46 .828

149
149
149

322
322
322

TECNICOS NO TITULADOS

Encargado gral. ~ga/fábrica .
Encargado de laboratorio
Agudam;te de laboratorio
Auxiliar de laboratorio

46 . 828
43. 701
4 1 .617
40 573

149
149
149
149

322
322
322
322

ADIVIIN IS'rRAT T VQS

Jefe superior
Jefe de primera
Jefe de segunda
Oficial de primm
Oficial de segunda
Auxillar
AspiTantc 16 -17 a~as

47.872
46 .828
44 .745
43 .701
42 .658
40 .573
33 .277

149
149
149
149
149
149
149

322
322
322
322
322
322
322

COMERCIALES

Jeie superior
Jefe de ventas
Inspector de ventas
Corredor en plaza y viajante

47 . 872
46.828
43 .701
42 . 658

149
149
149
149

322
322
322
322

SUBALTERNOS

Coavserje
Subalterno de primera
Subalterno de se~
Auxil iar subalterno
Botones 16 - 1 7 años
Mujer de limpieza

42 . 658
41 .61 7
1,0 .573
39 .532
33 .277
39.532

149
149
149
149
149
149

322
322
322
322
322
322

OBREROS PROFESIONALES

Crapaíaz de bodega o fááricaa
Encargado de secciómrnuadrilla
Ofic1a1 de primera
Oficial de segunda
Oficial de tercera

45 .785
44.745
43 .701
42 . 658
41 .617

149
149
149
149
149

322
322
322
322
322

OFICIOS AUXILIARES

Oficia l de primera 43.701 149
Oficial de segunda 42.658 149
Peón especvalizado 40 573 149
Peán 39.532 149
Aprendiz de 16-17 años. 33.277 149

322
322
322
322
322
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ANEXO AL CONVENIO

Tabla de remuneración anual en función de las horas de trabajo, que son 1 .800 anuales, en jor-

nadanormal para todas las categorías :

Categorías

TECNICOS

Jefé superior

Total pesetas

910 .575

TECNIC90S TITULADOS

Gon iítullo superior
Cón título medio
Con título inferior

881 .343
852.181
837 .565

TECNICOS NO TITULADOS

Encargado gral . badiega/fábriaa .
Encargado de labaratorib
Ayudante de laboratorio
Auxiliar d ie laboratorio

837 .565
793 . 787
764 .611
749 . 995

ADMINISTRATIVOS

Jeíe superior
Jefe de primera
JefF de segunda
Oficial de p mimena,
Oficial de segundia.
Auxiliar
Aspirante 16-17 años

852 .181
837.565
808.403
793 .787
779 .185
749 .995
647 .85 1

COMERCIALES

Jefe superior
Jzfe de ventas
Inspector de ventas
Corredor en plaza y viajante

852 .181
837 .565
793 .787
779 .185

SUBALTERNOS

Conserje
Subalterno de primera
Subalterno de segunda
Auxiliar swbalierno
Bctcnc: : 16-17 aflos
Mujer de limpieza

779 .185
764 .611
749 .995
735 .421
647 .851
735 .42 1

OBREROS PROFESIONALES

Capata,, d; e bodega o fábrica
Encargado ~de ~seociómi,
Oficial de px^iinena
Oficial de segunda
Oficial de tercera

822 .963
8(Y8 .403
793 . 78'7
779 . 185
764 .61 1

OFICIOS AUXILIARES

Oficial de primzra
Oficial de segunda
Peón especializado
Peón
Aprendiz de 16- 17 a"n0s .

793 .757
779 .185
749 .995
735 .421
647 .851


